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Que ante este Tribunal se tramita causa de cuidado personal del niño, RIT C-50 2025, RUC 25-2-5694311-8, caratulada "Gómez con
Fuentes", con fecha 26 de agosto de 2025, se presenta la siguiente demanda: PROCEDIMIENTO: Ordinario, MATERIA: Cuidado Personal,
DEMANDANTE: Carol Denisse Gómez Bravo, RUT: 16.683.430-9, ABOGADO PATROCINANTE: Susana Valentina Mella López, RUT:
13.148.710-k, DEMANDADO: Eduardo Andres Fuentes Fuentes, RUT: 16.364.262-k, EN LO PRINCIPAL: Demanda de cuidado personal.
PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos. SEGUNDO OTROSÍ: Señala forma especial de notificación. TERCER OTROSÍ: Téngase
presente. S.J.L y G., con competencia en Familia de Puerto Cisnes CAROL DENISSE GOMEZ BRAVO, bibliotecaria, con domicilio en
Pasaje Palena sin numero, de la Localidad de Raúl Marín Balmaceda, comuna de Cisnes, región de Aysen, a SS., pido: Que, por este acto,
vengo en interponer demanda de cuidado personal respecto de mi hijo SANTIAGO AGUSTÍN JELVEZ GÓMEZ C.I. Nº24.198.676-4 de
actuales 12 años de edad, de mí mismo domicilio y en contra de su padre don EDUARDO ANDRÉS FUENTES FUENTES, cuya profesión u
oficio desconozco, domiciliado en Carlos Condell s/n Puerto Cisnes, comuna de Cisnes, region de Aysen, en atención a los fundamentos
de hecho y derecho que a continuación paso a exponer: HECHOS Con el demandado nos conocimos en el año 2012, fecha en la que
comenzamos una relación sentimental. Al poco tiempo, quede embarazada y nuestro hijo nace en Puerto Montt el 19 de febrero del
año 2013. En octubre de ese año, los tres retornamos a Raúl Marín Balmaceda, sin embargo, un mes después pusimos término
definitivo a nuestra relación de pareja. Al año siguiente, el demandado realiza una denuncia por VIF psicológica en mi contra, motivado
por la rabia y el término de relación que el no quiso asumir. Con todo, la causa cuyo RIT es F-4 2014 del Juzgado de Letras, Garantía y
Familia de Puerto Cisnes, llegó a juicio, instancia en la que se me absuelve por no existir actos constitutivos de violencia intrafamiliar.
Cabe destacar que en dicha oportunidad se fijaron alimentos provisorios. Con el pasar del tiempo y ya haciendo cada uno su vida por
separado, decidimos en el año 2016 acudir a Mediación Familiar para fijar alimentos. En dicha instancia acordamos la suma de $75.000
(setenta y cinco mil pesos), la cual fue aprobada judicialmente bajo el RIT M-8- 2016 del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto
Cisnes. Dicha suma fue aumentada dos años después a través de Mediación, a la suma de $95.000 (noventa y cinco mil pesos) en causa
RIT M-8-2018 del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Cisnes. Pese a que regulamos alimentos, don Eduardo Andrés nunca
tuvo interés en nuestro hijo Santiago Agustín, ellos perdieron el contacto cuando mi hijo tenía 9 meses. Fue en un par de oportunidades
en las que el demandado deposito la pensión de alimentos, pero con el transcurso de los meses dejó de hacerse responsable
económicamente de la manutención del niño, asimismo, nunca le intereso regular un régimen de relación directa y regular con nuestro
hijo, ni siquiera intento comunicarse telefonicamente con el. Por otro lado, en el año 2017 cuando Santiago Agustín tenía 4 años,
comencé una relación sentimental con Boris Ignacio Jelvez Gallardo. En mayo del año 2022 celebramos un acuerdo de unión civil. Así
las cosas, es don Boris Ignacio quien ha criado a Santiago Agustín, así como quien ha dado cobertura a todas las necesidades materiales
y emocionales del niño. Entre ambos existe una relación de padre e hijo, Santiago Agustín desde pequeño lo ha reconocido como padre
y como ya mencioné, sólo ha sido don Boris Ignacio quien me ha ayudado con su educación y cuidados del niño. Por esta razón y
conforme la voluntad de mi hijo, es que actualmente tiene el apellido Jelvez el cual se tramitó en causa RIT V-4-2023 del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Puerto Cisnes, de modo tal que el niño pasó a llamarse SANTIAGO AGUSTÍN JÉLVEZ GÓMEZ, por sentencia
firme. En la actualidad Santiago Agustín vive conmigo y mi cónyuge, tiene cubiertas todas sus necesidades y es un niño feliz, protegido
y amado en nuestro hogar. Deseo detentar legalmente su cuidado personal ya que, su padre biológico está completamente ausente en
nuestras vidas, no hemos tenido desde hace años y a la fecha comunicación alguna, sin perjuicio de que el conoce perfectamente
nuestro domicilio, por lo que, es imposible contar con su apoyo ante cualquier eventualidad o emergencia que involucre a nuestro hijo.
DERECHO Señala el artículo 222 inciso 1 el Código Civil que "La preocupación fundamental de los padres es el interés superior del hijo,
para lo cual procuraran su mayor realización espiritual y material posible, y lo guiaran en el ejercicio de los derechos esenciales que
emanan de la naturaleza humana de modo conforme a la evolución de sus facultades". Por su parte, el artículo 224 del Código Civil,
indica: "Toca de consuno a los padres, o al padre o madre sobreviviente, el cuidado personal de sus hijos. Éste se basará en el principio
de corresponsabilidad, en virtud del cual ambos padres, vivan juntos o separados, participaran en forma activa, equitativa y permanente
en la crianza y educación de sus hijos". El artículo 225, inciso 3 y siguientes del Código Civil prescribe que: "A falta del acuerdo del inciso
primero, los hijos continuaran bajo el cuidado personal del padre o madre con quien estén conviviendo". En cualesquier de los casos
establecidos en este artículo, cuando las circunstancias lo requieran y el interés superior del hijo lo haga conveniente, el juez podrá
atribuir el cuidado personal del hijo al otro de los padres, o radicarlo en uno solo de ellos, si por acuerdo existiere alguna forma de
ejercicio compartido. Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 226. En ningún caso el juez podrá fundar
exclusivamente su decisión en la capacidad económica de los padres. Siempre que el juez atribuya el cuidado personal del hijo a uno de
los padres, deberá establecer, de oficio o a petición de parte, en la misma resolución, la frecuencia y libertad con que el otro padre o
madre que no tiene el cuidado personal mantendrá una relación directa y regular con los hijos, considerando su interés superior,
siempre que se cumplan los criterios dispuestos en el artículo 229. Mientras una nueva sub inscripción relativa al cuidado personal no
sea cancelada por otra posterior, todo nuevo acuerdo o resolución será inoponible a terceros". El artículo 242 inciso 2º del Código Civil,
expone: "En todo caso, para adoptar sus resoluciones el juez atenderá, como consideración primordial, al interés superior del hijo, y
tendrá debidamente en cuenta sus opiniones, en función de su edad y madurez". A mayor abundamiento, la Convención de los
Derechos del Niño, ratificada por Chile, prescribe en su artículo 3 numeral 1 que: "En todas las medidas concernientes a los niños que
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos,

una consideración primordial a que se artículos 222 y siguientes del Código Civil, la Convención Internacional de los Derechos del Niño;
Ley Nº19.968 y demás disposiciones legales que resulten pertinentes, SOLICITO A SS., se sirva tener por interpuesta la demanda sobre
cuidado personal en contra de don EDUARDO ANDRES FUENTES FUENTES, ya individualizado, acogerla a tramitación y en definitiva
hacer lugar a la demanda, confiando a mi persona el cuidado personal de SANTIAGO AGUSTÍN JELVEZ GÓMEZ, ordenando las
subinscripciones que en derecho correspondan. PRIMER OTROSÍ: Para los efectos de dar curso a la demanda, solicito a SS., tener por
acompañados los siguientes documentos: Certificado de Nacimiento de Santiago Agustín Jélvez Gómez. Acta de Mediación Frustrada de
fecha 13 de agosto de 2025. Acta de mediación de fecha 14 de mayo del 2018, la que fue aprobada en causa RIT M- 8-2018 del Juzgado
de Familia de Puerto Cisnes. SEGUNDO OTROSÍ: A SS. pido, tener presente que en virtud del artículo 23 inciso final de la Ley Nº19.968,
señalo los siguientes correos electrónicos para efectos de notificación: susana.mella@cajbiobio.cl TERCER OTROSÍ: A SS., PIDO, se sirva
a tener presente que designo como abogada patrocinante a doña SUSANA VALENTINA MELLA LÓPEZ, abogada de la Corporación de
Asistencia Judicial del Bio Bio, Consultorio Jurídico de Cisnes, con domicilio en calle 10 de julio Nº157-B de Puerto Cisnes, para que actúe
con todas y cada una de las facultades de ambos incisos del artículo 7 del Código de Procedimiento Civil, las que doy enteramente por
conocidas y reproducidas, una a una, sin excepción Tambien hago presente que, al ser patrocinado por la Corporación de Asistencia
Judicial, gozo de Beneficio de asistencia judicial, según lo establece el artículo 600 del Código Organico de Tribunales. El Tribunal
resuelve: En Puerto Cisnes, veintiséis de agosto de dos mil veinticinco. A lo Principal: Tengase por interpuesta demanda de Cuidado
Personal presentada por doña CAROL DENISSE GÓMEZ BRAVO en contra de EDUARDO ANDRÉS FUENTES FUENTES. Vengan los
intervinientes personalmente o patrocinadas por abogado habilitado para el ejercicio de la profesión o por persona habilitada para
actuar en juicio, a la audiencia preparatoria de juicio a realizarse el día 14 DE OCTUBRE DE 2025, A LAS 10:00 horas, en las dependencias
de este Juzgado de Familia, ubicado en calle Condell Nº381 de Puerto Cisnes y/o mediante modalidad video conferencia con aplicación
ZOOM cuya ID es: 95353707225 y/o enlace directo https://zoom.us/j/95353707225, debiendo hacer valer todas las pruebas y
antecedentes que estimen necesarios, bajo apercibimiento de llevarse a efecto en rebeldía de la parte inasistente, afectandole a la que
no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de posterior notificación, conforme lo dispone el artículo 59
inciso final de la Ley Nº 19.968. La demanda deberá ser contestada por escrito con al menos 5 días de anticipación a la fecha de
realización de la audiencia preparatoria. Si desea reconvenir, deberá hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la contestación de
la demanda y excepcionalmente y en casos calificados por el Juez podrá contestar y reconvenir verbalmente en la audiencia. A fin de
facilitar el desarrollo de la audiencia, las partes, con a lo menos dos días hábiles de antelación a la fecha de celebración de la audiencia,
deberán ingresar la siguiente información a la carpeta digital, a través de la presentación de un escrito en la Oficina Judicial Virtual: -
MINUTA DIGITALIZADA, que contenga un listado con la totalidad de la prueba que se ofrecerá en la misma. En caso de solicitar la citación
de testigos, en dicha minuta se deberá proporcionar un correo electrónico o teléfono para su citación. Asimismo, se deben proporcionar
los correos electrónicos de las empresas o instituciones públicas o privadas respectos de las cuales se solicitará la remisión de oficios.
En caso de ofrecer videos o grabaciones de audio como medios de prueba, se deberá indicar la duración de cada uno de ellos, y a fin de
exhibirlos a la contraparte, se deberá utilizar algún sistema de transferencia de archivos, tales como Google Drive, Wetransfer o Filemail,
debiendo indicar el link de descarga, en la minuta de medios de prueba. Dicha minuta, deberá además ser remitida en formato Word,
al correo institucional del Tribunal, jlyg_puertocisnes@pjud.cl En este escrito, se deberá además informar, un CORREO ELECTRÓNICO y
un NÚMERO TELEFÓNICO de contacto, a fin de establecer posibles comunicaciones de coordinación, en forma previa a la celebración
de la Audiencia. En archivo adjunto al referido escrito, se deberá acompañar la PRUEBA DOCUMENTAL DIGITALIZADA, siguiendo el
orden indicado en la minuta de medios de prueba, a fin de que la parte contraria pueda revisar los documentos con anticipación y darle
mayor celeridad a la realización de la audiencia. Al respecto, se hace presente a las partes que el sistema informático permite un peso
máximo de 10 MB por archivo, de manera tal que, en caso de ser necesario, se puede adjuntar más de un archivo. En caso de no dar
cumplimiento a lo señalado, se podrá prescindir de dicha prueba o bien suspender la audiencia en caso de que la parte que cumplió con
su obligación lo solicite. Al Primer Otrosí: Tengase por acompañados los documentos, sin perjuicio de incorporarse en la audiencia
respectiva. Al Segundo Otrosi: Como se pide a la forma de notificación. Al Tercer Otrosi: Tengase presente el patrocinio y por conferido
el poder y el privilegio de pobreza. Notifíquese en forma personal o de conformidad lo dispone el artículo 23 de la Ley Nº 19.968, a la
parte demandada, don EDUARDO ANDRÉS FUENTES FUENTES, RUN Nº 16.364.262-K, domiciliado en Carlos Condell s/n Puerto Cisnes,
comuna de Cisnes de la demanda y su proveído que en copias simples se acompañan. Cumplase por intermedio de Carabineros de Chile,
Subcomisaria de Puerto Cisnes. Ofíciese Notifíquese a la demandante de autos a través de su abogada vía correo electrónico. Sirva la
presente resolución de suficiente y atento oficio remisor. RIT C-50-2025 RUC 25- 2-5694311-8 Proveyó el Juez del Juzgado de Letras,
Garantía y Familia de Cisnes que se Individualiza en la firma digital avanzada, estampada en la presente resolución. Con esta fecha se
notifico por estado diario la resolución precedente. El Tribunal resuelve en audiencia preparatoria fijar nueva fecha: EXTRACTO DE LA
RESOLUCION Puerto Cisnes, treinta y uno de marzo de dos mil veintiséis. Atendido lo manifestado por cada uno de los intervinientes,
lo sugerido por el Consejero Tecnico del Tribunal, SE RESUELVE: I .- Como se pide, se reprograma de audiencia preparatoria de juicio para
el día 30 DE JUNIO DE 2026, A LAS 09:30 HORAS en dependencias de este Tribunal y/o mediante modalidad video conferencia con
aplicación Zoom cuya ID es: 95353707225 y/o enlace directo https://zoom.us/j/95353707225. II .- Que se ordena oficiar a la
Administradora Municipal para que recabe de la Delegación Municipal de Puerto Gaviota, informe a la brevedad a este Tribunal si el
demandando de autos don EDUARDO ANDRÉS FUENTES FUENTES, RUN Nº16.364.262-K, es persona conocida en la localidad, en la
afirmativa, indique cual es su domicilio o lugar de trabajo en Puerto Gaviota. III .- Que los intervinientes presentes en audiencia quedan
personalmente notificados de lo resuelto en la misma. Sirva la presente resolución de suficiente y atento oficio remisor. RIT C-50-2025.
RUC 25-2-5694311-8. Resolvió y dirigió la audiencia don FERNANDO ABELINO ACUÑA GUTIERREZ, Juez Titular de Familia de Cisnes. La
abogada de la CAJ, presenta escrito con fecha 18 de mayo de 2026: NOTIFICACION POR AVISOS. S. J. LETRAS, GARANTÍA Y FAMILIA, DE
PUERTO CISNES. CATALINA GATICA MORALES, abogada de la Corporación de Asistencia Judicial de Puerto Cisnes, por la parte
demandante, en autos sobre "Cuidado Personal", Causa RIT C-50-2025, caratulado "GOMEZ/ FUENTES", a US., con respeto digo: Según
consta en carpeta judicial virtual, ha sido imposible notificar al demandado de autos don EDUARDO ANDRÉS FUENTES FUENTES, cédula
nacional de identidad Nº 16.364.262-K la demanda, su proveído y resolución de fecha 31 de marzo de 2026 que cita a audiencia
preparatoria, toda vez que mi representada ha señalado desconocer su actual paradero y considerando que la materia sometida a
tramitación es importante para la estabilidad del niño de autos y su demora solo traerá perjuicio al mismo, se solicita la autorización de
la notificación por medio de avisos. En consecuencia, procede notificarle la demanda, su proveído y resolución que cita a audiencia
preparatoria, mediante avisos en el diario, pues el demandado se encuentra, o se ha colocado, en el caso de una persona cuya
residencia es imposible de determinar, pese a los intentos exhaustivos de esta parte de determinar su paradero. Como la notificación
-en la forma solicitada- es excesivamente dispendiosa, si se insertaran, en la publicación, íntegramente, todas las actuaciones
mencionadas, solicito que los avisos se hagan en extracto redactado por el Sr. secretario del Tribunal. POR TANTO, y de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 54 del Código de Procedimiento Civil, SOLICITO A US .: se sirva ordenar que se notifique la demanda de autos, su
proveído y resolución que cita audiencia preparatoria a don EDUARDO ANDRES FUENTES FUENTES, cédula nacional de identidad
Nº16.364.262-K, ya individualizado, por medio de avisos extractados por el señor secretario, señalando -al efecto- el periódico en que
deben hacerse las publicaciones, y el número de ellas, sin perjuicio de la que corresponde hacer en el Diario Oficial, o lo que SSa., estime
pertinente. El Tribunal resuelve: Puerto Cisnes, dieciocho de mayo de dos mil veintiséis. Atendido el mérito de lo solicitado por la
abogada de la parte demandante, y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, notifíquese al demandado
EDUARDO ANDRÉS FUENTES FUENTES, cédula nacional de identidad Nº16.364.262-K, la demanda, su proveído y resolución de fecha 31
de marzo de 2026 que cita a audiencia preparatoria, lo anterior mediante avisos extractados. Pasen los antecedentes al Ministro de Fe
del Tribunal, a fin de que practique el extracto respectivo. Practiquense tres publicaciones en días distintos en diarios de circulación
regional. Asimismo, por tratarse de la primera notificación practicada en estos autos, efectúese además una publicación en el Diario
Oficial correspondiente a los días 1° o 15 del mes, o el día hábil siguiente si aquellos fueren inhábiles. Notifíquese a todos los
intervinientes vía correo electrónico. Sirva la presente resolución de suficiente y atento oficio remisor. RIT C-50-2025. RUC 25-
2-5694311-8 Proveyó el Juez Titular del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Cisnes que se individualiza en la firma digital avanzada,
estampada en la presente resolución. Con esta fecha se notifico por estado diario la resolución precedente. Puerto Cisnes, 19 de mayo
de 2026
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Análisis en cambio de gabinete:
Ministras salientes eran las

peores evaluadas en encuestas
Patricio Silva, social specialist de SOUL "cuando la
conversación es casi siete veces más negativa que positiva,
las redes ya no están opinando: están sancionando".

La agencia de co- SOUL
municación y marke-
ting digital, SOUL,
analizó el primer cam-
bio de gabinete reali-
zado por el presidente
José Antonio Kast, con
la salida de Mara Sedini
(Segegob) y Trinidad
Steinert (Seguridad
Pública), y que derivó
en la designación de
tres biministros (Clau-
dio Alvarado, Louis de
Grange y Daniel Mas), lo que redujo
el equipo ministerial de 24 a 22 car-
teras.

El balance valorativo del
recambio fue contundente: 87,4% de
las opiniones fueron negativas y sólo
12,6% positivas. Por cada mensaje
de apoyo o defensa al recambio,
circularon casi siete críticas, en
una conversación dominada por la
lectura de fracaso (el Presidente,
que había declarado el 30 de abril
que no cambiaría su gabinete, debió
hacerlo apenas 19 días después). El
análisis fue realizado a través de un

análisis de 749 menciones digitales
del primer cambio de gabinete del 19
y 20 de mayo, que arrojó un potencial
de 106.032 menciones derivadas en
retweets y comentarios, y más de 2,4
millones de visualizaciones.

La distribución temática lo
confirma. Las tres categorías que
estructuran la conversación fueron

Anuncio y Cobertura del Hecho
(55,3%), Crítica Política y Presión
del Oficialismo (14,6%) y Crisis y
Cuestionamientos que Precipitaron
la Salida (12,7%). Esta última opera
como la "munición digital" más viral,
donde se reciclaron el "bencinazo",
la crisis PDI y el cruce del ministro
Quiroz con el diputado Manouchehri.

Sedini y Steinert: misma puerta
de salida, distinto registro digital

Aunque salieron el mismo
día, ambas ministras tuvieron una
trayectoria digital muy distinta: Mara
Sedini generó un potencial de 22.407
menciones derivadas en retweets y
comentarios, y 514 mil visualizaciones.
Su salida circuló mayoritariamente
como hecho noticioso, con un 12,7%
de negatividad explícita y apenas un
0,8% de menciones positivas en su
defensa.

Trinidad Steinert, con un
potencial de 8.185 menciones
derivadas y 346 mil visualizaciones,
recibió una conversación mucho más
cargada: un 30,5% de negatividad
-2,4 veces más que Sedini-,
impulsada por la crítica política y los
cuestionamientos pendientes de la
crisis PDI y la sociedad inmobiliaria
con su exesposo.

Patricio Silva, social specialist de
SOUL manifestó que "cuando la
conversación es casi siete veces más

negativa que positiva, las redes ya no
están opinando: están sancionando.
Lo interesante es que esa sanción no

se expresa con indignación masiva,
sino con un patrón silencioso
de circulación, como retweets,
comentarios y memes, que va
construyendo el relato sin necesidad

de un titular. El ecosistema digital
se ha vuelto un sistema de registro
colectivo donde la reputación se
acumula o se erosiona dato por dato,
antes de que cualquier vocería pueda
intervenir".

Sedini era la peor evaluada del
gabinete (56,6% negativo en el
primer mes) y Steinert venía en caída
acelerada (de 30% positivo inicial
a 42,4% negativo en un mes). La
operación política removió a las dos
peor evaluadas.

Algo a considerar es que los
biministros designados coinciden
con nombres de alto capital
reputacional previo. Daniel Mas,
con 52,2% positivo en la medición
anterior, consolida su biministerio
de Economía y Minería. Claudio
Alvarado, con 55% de aprobación
previa, asume la vocería sumada a
Interior.
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